SUBC-XXX-TRIMX-20XX
DEPENDENCIA U ORGANISMO SOLICITANTE
NUMERO DE OFICIO: 
ASUNTO: REPORTE SUBCOMITE

LUGAR Y FECHA:

Secretario del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato
P  R  E  S  E  N  T  E : 

Por medio del presente y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato, así como el artículo 31 de su Reglamento para el Poder Ejecutivo, y en atención a los artículos   4, 5, 7 y 15 de los Lineamientos Generales para los Subcomites de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal, y conforme a lo establecido en los artículos 50 y 51 de los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal para el presente ejercicio, anexo el reporte correspondiente al ________ trimestre del ejercicio fiscal _____, relativo a los procedimientos de contratación que se realizaron a traves del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de ___________________________.
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente:

Presidente del Subcomite
PROCEDIMIENTO DE FIRMA ELECTRONICA

REPORTE SUBCOMITES

El Titular del subcomité de Adquisiciones deberá remitir el programa operativo de las adquisiciones que se realizarán en el año fiscal correspondiente, al Secretario del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, mediante firma electrónica, generando el Proceso de Acuerdo Multilateral (PAM) correspondiente, anexando el formato del presente documento.
La generación del PAM será como a continuación se detalla:

1.   Adjuntar el Oficio de requerimiento:

Acción: Adjuntar una carpeta comprimida que contenga el anexo de excel denominado “REPORTE TRIMESTRAL DE SUBCOMITE”, que se encuentra publicado en la página electrónica http://dgrmsg.guanajuato.gob.mx/DAS ,  y el presente Oficio.
La carpeta deberá nombrarse con la siguiente nomenclatura:  SUBC-XXX-TRIMX-20XX
Donde:



SUBC:

Informe de Subcomite



XXX:

Iniciales de la Entidad o Dependencia que lo remite



TRIMX:
Indica el número del trimestre reportado



20XX:

Ejercicio fiscal

El documento deberá nombrarse con la nomenclatura indicada con la finalidad de contar con mayores elementos de busqueda en el portal de firma electrónica.
2. Asunto:

Acción: La descripción breve con la que deberá nombrar el PAM será: SUBC-XXX-TRIMX-20XX

3. Configuración del PAM: 

Acción: Deberá colocar fecha de vencimiento de tres días hábiles posteriores a la elaboración.

4. Agregar a participantes y asignar función:

Acción: La secuencia de firma deberá ser estrictamente en el orden que a continuación se señala:

	1.- Miembro del Subcomite
	Firmante

	2.- Coordinador de Procesos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG
	Revisor

	3.- Director de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG
	Firmante

	4.- Coordinador de Proyectos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG
	Destinatario

	5.- Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales
	Destinatario

	5.- Coordinador Operativo de la DGRMSG
	Destinatario


El presente documento se considerará como ACEPTADO en el momento en que sea firmado por el Director de Adquisiciones y Suministros. 

En caso de que el documento sea declinado por cualquiera de las partes, se entenderá como NO ACEPTADO y se deberá atender lo indicado en la declinación respectiva.
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